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COMPARADO CON FOX, CALDERÓN Y PEÑA

AMLO, con

menos leyes
aprobadas

ATZAYACATL CABRERA

De 100 iniciativas de reforma que envió, el Congreso
avaló 63, dos están pendientes y dos se desecharon

n seis años, el Congreso de la

E Unión aprobó menos refor-

mas enviadas por el presiden-
te Andrés Manuel López
Obrador en comparación con

las aprobadas a los exmandatarios Enri-

que Peña Nieto, del PRI, y los panistas
Felipe Calderón y Vicente Fox.

Durante su sexenio, el morenista en-

vió un total de 100 iniciativas de refor-

ma, tanto a la Constitución Mexicana y

leyes secundarias como administrati-

vas, pero el Congreso sólo aprobó 63 de

estas reformas, dos más se aprobaron
en San Lázaro y quedaron pendientes
en el Senado, y otras dos fueron dese-

chadas, señalan datos del Sistema de

Información Legislativa.
En contraste, en el sexenio peñista

el Poder Ejecutivo envió 134 iniciativas

de reforma, de las cuales diputados y
senadores aprobaron 105. Por su parte,
Felipe Calderón envió al Congreso 126

iniciativas de reforma y se aprobaron
96. Además, Vicente Fox promovió 162

reformas, y 120 fueron aprobadas en las

cámaras.

Los tres tuvieron una tasa de aproba-
ción de sus reformas de entre 70 y 80

por ciento, un porcentaje superior al de

Andrés Manuel, cuya tasa de aproba-
ción quedó en 63 por ciento.

Para la administración federal del ta-

basqueño, la Cámara de Diputados y el

Senado de la República trabajaron du-

rante dos trienios, la LXIV Legislatura,
dell de septiembre de 2018 al 31 de agos-
to de 2021, y la LXV Legislatura, del1 de

septiembre de 2021 y que concluye el

próximo 31 de agosto, aunque su último

periodo ordinario terminó en abril.

En ambas legislaturas, Morena el

partido oficial y las bancadas de sus

partidos aliados como el PT, PVEM y
PES -éste último en el Senado- con-

servaron una mayoría absoluta con más

de la mitad de legisladores en ambas

cámaras. Esta condición le permitió
aprobar modificaciones a leyes secun-

darias aún con la resistencia del PRI,
PAN, PRD y MC.

Sin embargo, al no contar con una

mayoría calificada, es decir dos terceras

partes de las cámaras, la cual es neces-

aria para reformar la Constitución, los

trámites legislativos encaminados a

modificar la Carta Magna tuvieron ma-

yores dificultades para construir con-

sensos, pues los morenistas requerían
no sólo del voto de sus aliados, sino de

partidos de oposición.
A diferencia de estas dos legislaturas,

las LVIII y LIX que funcionaron entre

2000 y 2006, estaban ampliamente do-

minadas por el Revolucionario Institu-

cional y Acción Nacional. Entre ambos

partidos tenían mayoría absoluta y ma-

yoría calificada.
Sin embargo, esto no se tradujo en

consensos, pues de las 162 iniciativas de

reforma foxistas, 17 fueron propuestas
para modificar la Constitución, pero só-

lo se aprobaron seis, 35 por ciento, de

acuerdo con un estudio del Instituto
Belisario Domínguez del Senado.

En las siguientes dos Legislaturas, la

LX y LXI, de 2006 a 2012, PRI y PAN

tenían mayoría absoluta y para conse-

guir la calificada sumaban partidos co-

mo PVEM y Nueva Alianza. Caso similar

ocurrió en las LXII y LXIII legislaturas.

estas cuatro

bo más consensos. Calderón envió nue-

ve reformas constitucionales y se apro-
baron cinco, alrededor de 55 por ciento.
Peña Nieto fue el mandatario que más

reformas a la Carta Magna promovió en

su sexenio, con un total de 20, de las
cuales se aprobaron 13, o 65 por ciento.

Al no contar con la mayoría
calificada, los trámites legislativos
para modificar la Carta Magna
enfrentaron dificultades
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63 ROBERTO HERNÁNDEZ ARCHIVO

POR CIENTO
es la tasa de aprobación
de iniciativas enviadas

por AMLO al

Congreso

Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, recoge las iniciativas presentadas por AMLO el 5 de febrero
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INM: YA SE INDEMNIZÓ A 35 DE LAS 40 FAMILIAS CON FALLECIDOS EN ESTACIÓN MIGRATORIA

Gobierno pagará 300 mdp por tragedia en Juárez
POR GASPAR ROMERO

Corresponsal

TAPACHULA. Chis. El Ins-
tituto Nacional de Migra-
ción (INM) prevé pagar 300
millones de pesos como re-

paración del daño a las vic-
timas del incendio en la
estación migratoria de Ciu-
dad Juárez, registrado el
27 de marzo de 2023 y que
dejó un saldo de 40 muertos

y 27 heridos.

"Si, el pago de los daños
lo tenemos, tenemos sufi-
ciencia presupuestaria para
poder pagar ese daño, ese

requisito, y esperemos que
en unos 15 días el juez deter-
mine lo procedente" reveló
el comisionado del institu-
to, Francisco Garduno, quien
enfrenta en libertad un pro-
ceso penal por la tragedia.

Explicó que a 35 fami-
lias latinoamericanas de las
40 que cuentan con alguna
víctima entre fallecidos ya se
les ha dado una liquidación
y sólo están pendientes las
venezolanas.

"El problema es porque
los bancos de Venezuela no

admiten ese tipo de depósi-
tos por no estar registrados
en la organización bancaria
internacional". indico.

Sobre su caso, dijo que es
doloroso para él como ser-

vidor público, debido a que
toda su vida profesional se

ha dedicado a defender los
derechos humanos.

"Nunca crei estar invo-
lucrado en este tipo de es-

cenarios, en donde el acto

transcurrió en por lo menos
tres minutos, a causa de dos

venezolanos que quemaron
colchonetas y un elemento
de vigilancia de una empresa
privada que nunca otorgó las

llaves de la puerta parasalvar
a las personas", aseveró.

PRIMERA PÁGINA 14

Tenemos suficiencia

presupuestaria para poder
pagar ese daño, ese

requisito, yesperemos

que en unos 15 días el juez
determine lo procedente."

FRANCISCO GARDUÑO
TITULAR DEL INSTITUTO NACIONAL

MIGRACIÓN
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INCENDIO EN CIUDAD JUÁREZ

Tragedia migrante
costará 300 mdp

EL COMISIONADO DEL INM,
FRANCISCO GARDUÑO YANEZ,
informó que 35 de las 40 familias
afectadas ya fueron indemnizadas

POR GASPAR ROMERO

corresponsal
nacional@gimm.com.mx

TAPACHULA. Chis El Ins-
tituto Nacional de Migración
pagaría 300 millones de pe-
SOS por reparación de daños,
por el incendio en el interior
de la estación migratoria en

Ciudad Juárez, el cual provo-
CÓ laamuertede 40 migrantes

dejó 27 personas heridas.
Los hechos ocurrieron el

27 de marzo de 2023, tras un

amotinamiento de un gru-
po de migrantes en el inte-

rior de la estación migratoria
llamada. Stanton del

INM, sin embargo, por vi-
deos difundidos en redes

sociales, se comprobó que
hubo dilación en el actuar
del personal de vigilanciay
del propio INM.

El comisionado del INM.
Francisco Garduno Yanez.
informó que en 15 días el

juez encargado del caso, es-

taría determinando lo pro-
cedente. y en el caso del

organismo si cuenta con la

capacidad presupuestaria
para poder cubrir.

Mencionó que como co-

misionado del INM se ha

presentado a firmar ante el

juzgado hasta en 18 ocasio-
nes: hasta elmomentono he

faltado ninguna cita judicial,
he acatado como sujeto de
un proceso penal" sostuvo

Explicó que de los 40 fa-

llecidos, se les ha dado una

liquidación por daños a 35

familiares y están pendien-
tes los venezolanos. "El pro-
blema es que los bancos de
Venezuela no admiten ese

tipo de depósitos por no

estar registrados en la or-

ganización bancaria inter-
nacional" sostuvo.

Asimismo, la Comisión
de Atención a Víctimas del
Delito emitió un dictamen

para 19 de los 27 migrantes
que resultaron heridosy por
lo tanto hacen falta ocho. Lo

que ha retrasado el pago es

la falta del dictamen pericial.
Indico que por cada per-

sona fallecida se pagó al-
rededor de 3.5 millones de

pesosy a los heridos se les
dará una indemnización de

millones de pesos.
Mencionó que el proce-

so ha sido doloroso para él.
debido a que toda su vida

profesional se ha dedica-
do defender los derechos
humanos.

"Nunca creí estar invo-
lucrado en este tipo de es-

cenarios, en donde el acto

transcurrió en por lo menos

tres minutos, causa de dos
venezolanos que quemaron
colchonetas y un elemento
de vigilancia de una empre-
sa privada nunca otorgó las
llaves de la puerta para sal-
var las personas".
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Explicó que como servi-
dor publico está sometido a

un proceso penal está a la

espera de quese resuelva el
señalamiento. "En cuanto a

la acusación míayque estoy
sujetoa proceso. pues no soy
yo quien esté juzgando, estoy
sometidoa un juez que tiene

que respetarelprocesopenal
ya él me estoysometiendo".

LOS
DATOS

Mortal sueño

Tras un amotinamiento en

una estación migratoria de
Ciudad Juárez, Chihuahua,
el 27 de marzo de 2023.
se desato un incendio en

el que murieron 40 indo-
cumentados que buscaban

llegar Estados Unidos.

Garduno dijo que se ha pre-
sentado a firmar ante el juz-
gado hasta en 18 ocasiones.


